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Uolftiii ®i Oficinl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leye» y las dluposleionM del Oobler- 
ao BOO obll«e<arlaB para la capital de pro- 
viada deade <ae ae pnbllean oHcIalnseate 
ba ella» y deade cuatro dlaa deapnea para lea 
deuda paebloa de la ulama provincia. (Ley 
de S de Noviembre de 1899.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptai. 8 Id. fuera, 4 
Trimestre Id.. . . 8*26 » 11*15
Seisid....................... 1«*&O » »8*50
Un año  ̂ » 46

Se jpuMwa lodos los dias Meepto ím DomioffOfí

Laa leyen» árdenea y aaanetos ime ae man 
den pnbllear en loa <lBoletlnea oflelaleaa ae 
lían de remitir al Gete politico reapecUvo» 
por cayo eondneto ae paaardn A loa editores 
de loa meaelonadoa periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y 91 de Octubre de 18*4).

Presidencia 
dal Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan en esta Córte sin 

nnvadad en su importante salud.

Ministerio de la Guerra*

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Oomandants 

•n Jefe del cueipo de Ejército dal 
Norte al Capitán General D. Arsenio 
M8rtin<z de Campoa y Anton, que 
áotualmsata desempsúa el sargo de 
Presidente del Conseja Supremo de 
Guerra y Marina,

Dado en Palacio A diez y nueve 
de Mayo de mil ochoaientos ochenta 
7 cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Jenaro de Quesada.

Vengo en nombrar Presidente 
¿el Consejo Supremo de Gnerra y 
Marina al Teniente General de la 
«ocolon de reserva del Estado Ma
jor general del Ejército D. Angel 
Garcia de Loigoeri, Duque de Vista- 
hermosa, que reuse las condiaiouea 
señaladas en el art. 79 de la ley de 
organizaoion y stríbuoiouas de los 
Tribunal os de guerra.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Mayo de mil oobooientas ochenta 
J cuatro.—Alfonso.—B' Ministro de 
lá Guerra, Jenaro de Quesada.

*****
Habiendo manifestado el Tenien- 

le General D. Manuel Pavia y Ro
drigues de Alburquerque sus deseos 
de ocupar asiento en las Cortes oomo 
Senador vita ti ele.

Vengo en relevarle del sargo de 
Comandante en Jefe del cuerpo del 
Sjéroíto del Norte) quedando muy 
«atisfeoho del celo, inteligencia y 
>á|li«d «00 que lo b* desempeflido.

y proponióndome utilizar oportuna
mente sus eervioios. |

Dado en Palacio 1 diez y nueve , 
de Mayo de mil oohoeientoi ochenta , 
y cuatro.—Alfonso.—El Ministro do t 
la Guerra, Jenaro de Quesada. |

----- - 1
Vengo eu disponer que el Tenien

te General D. Ramón Fajardo Ó Iz- . 
quierdo, Director general de la Guar- i 
dia eivil, cese en al oargj que inte- j 
rinamente y en ooraision desempe- 
fiaba de Comandante en Jefe del 
cuerpo de Ejército del Norte; que
dando muy satisfecho del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha ejer- , 
oído. j

Dado en Palacio á diez y nueve ' 
de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Alfonso.—El Ministro de » 
la Guerra, Jenaro de Quesada. ,

___  i
Con arreglo á lo prevenido en mi 

decreto de 25 de Abril último, |
Vengo en disponer queel Tenien- ' 

te General D Tomás Garcia Cervino 
y Lopez de Sigüen za cese (n el car
go do Director general de los cuer
pos de Administración y Sanidad 
militar; quedando muy satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado, y propo
niéndome utiliZBí oportunamente sos 
servicios.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro,—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Jenaro de Quesada.

Vengo en nombrar Director ge
neral de los cuerpos de Admiui tra- 
ciou y Sanidad militar al Teniente 
General D. Mantiel Salamancay Ne- ■ 
greta. ;

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y euatro.—Alíoaio.—El Ministro de 
la Guerra, Jenaro de Quesada.

Vengo eu disponer que el tenien
te General 0. José de loe Reyes y

Mesa pase á la sesaion de reserva 
del Estado Mayor general del Ejér
cito pur estar comprendido en el ar
ticulo 4.* de la ley da 14 de Mayo de 
1883.

Dado en Palacio à diez y nueva 
de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Jenaro de Quesada.

Vengo en disponer que el Maris
cal de Oampo D, José de Aizputúa y 
Gorntz Fontecha cese en el cargo de 
Comandante general del Campo de 
Gibraltar; quedando satisfecho del 
celo» inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado» y proponiéndo
me utilizar oportunamente sus ser- 
vioios.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Mayo de mil ochoolentos ochenta 
y cuatro.—Alfenso.—El Ministro de 
la Guerra, Jenaro de Quesada.

Vengo en nombrar Comandante 
general del Campo de Qíoraltai al 
Mariscal de Campo D. Joaquin Vito
ria y Muñoz, que actualmente des
empeña el cargo de Comandante ge
neral de la division de Burgoa.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro."Alfonso.—El Ministre de 
la Guerra, Jenaro de Quesada.

Vengo en nombrar Comandante 
general de la division de Bargos al 
Mariscal de Campo D. Marcelino Clos 
y Eguizabal.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Alfonso,—El Ministro de 
la Guerra, Jenaro de Quesada.

Vengo en nombrar Comandante 
general de la primera division del 
Ejército de Castilla la Nueva al Ma
riscal de Campo D. Luis Feinandei 
Golán, que actualmente desempeña 
el cargo de Jefe de Estado Mayor 
general del cuerpo de Ejército del 
Xerta,

Dado en Palaoio i diez y nueve 
de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—A fonso.—El Ministro de 
la Goena, Jenaro de Quesada.

Vengo en nombrar Jefe de Esta
do Mayor general del cuerpo de 
Ejército del Norte ai Brigadier don 
Narciso ce Fuentes y Sanchis.

Dado en Palaoio à diez y nueve 
de Mayo de mil ochooientos ochenta 
y cuatro.—Alfonso.—El Ministro da 
la Guerra, Jenaro de Quesada.

Ministerio de Fomento.

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos del Ins 

pector general de primera clase del 
cuerpo de Ingenieros, Presidente de 
la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, D. Jacobo Gonzalez 
Arnao, y eu virtud de lo que presorl- 
be el art 18 de la Ley de presupues
tos de 3 de Agosto de 1800,

Vengo en deolararle jubilado con 
el haber que por olasíñcacion le cor
responds; quedando satisfecho del 
celo é inteligeucia que ha demostra
do dorante su dilatada cartera.

Dado en Palaoio á diez y nueve 
de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, Alejandro Pidal y Mon.

Vengo en nombrar Presidente de 
la Junta cons altiva de Caminos, Ca
nales y Puertos al luspeotor general 
de primera olese del cuerpo de inge
nieros D. José Gómez Ortega.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Majo de mil oohooientoa ochenta 
y cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Fomento^ Alejandro Pidal y Mos,
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Gobierno civil de le provin- ^ 
cia de Córdoba,

Núm. 2350. |
Los Sres. Aioaldes de los pao- 

bles de ests provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi au
toridad, procederán é la busca do 
un mulo de las señas que á oonti- 
nuBcion se expresarán, el cual des
apareció del pueblo de Cazalla, de
teniendo á la persona en cuyo po
der se encuentre si no juatiñoare 
su legítima adquisición, y caso de 
ser habida la pondrán ó disposi
ción de aquel Juzgado.

Señas de la oabaUeria.
Un mulo de 6 años, alzada la 

marca escasa, pelo rojo, oapon y 
cuando desapareció tenia puesta 
una manta de gerga con su cincha. 

Córdoba 21 de Mayo de <884.
El Oobetnidor, 

Joaquin Gar^ y Etÿinota.

Núm. 2351.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia practicarán 
las mas eñoaces diligencias en ave
riguación de si en sus respectivas 
localidades se encuentra el jóven 
Francisco Dominguez Carrillo, de 
las señas que á continuación se ex
presan, haciendo que sea conduci
do á disposición del Sr. Alcalde de 
Priego, de cuya localidad desapa
reció el dia 3 del actual, en el caso 
de ser habido.

Señas.
Sdad diez y seis años, estatura 

regular, cara redonda, ojos mela
dos, una cicatriz en la megilla de
recha; viste chaqueta, pantalon y 
chaleco de paño negro, botillos 
blancos nuevos y sombrero de fel
pa viejo.

Córdoba 21 de Mayo de 1884,
El Gobernador,

Joafuin Garcia y S/jnnofa.

MEÜMIOTOI.

Núm, 2322.

Alcaldía constitucional 
de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por esta Corporación en el mes de 
Diciembre de 1883.

Sesión del 7 de Diciembre de 1883, 
Freaideneia del señor Garaia Lo

tera.
Se acordó en esta sesión:

Acceder su principio á la solicitad 
de don Pedro Baquer», pidiendo la 
eoneesion gratuit à feTor de laoom- 
pafiia de los ferro-caniia» andaluces 
de lof terrenos que on este término 
municipal haya de ocupar la nueva 
línea férrea que fe propone sons- 
*’i»irf

Adjudicar i don Mariano Vaz^ 
quez y Muñoz el servicio de eoss- 
trocoion de plazas con destino A 
mercados públicos.

Autorizar la reforma de la facha
da de la casa número 16 calle de los 
Leones.

Permitir la reforma de la Jacha- : 
da de la osas número 2 calleja del 
Yeso.

Ordeaar al Arquitecto que señale 
la parte de terreno que haya de que
dar en beneficio de la vla pública de 
la casa número 3t calle de Góngora.

Componer el cañón de la bomba 
que existe colocada en el pozo de la 
calle Nueva.

Autorizar la permuta de dos bo
vedillas en al Cementerio de la Salad 
por ocho metros s peifioiales de ter
reno para euterramieato familiar.

Componer varias herramientas 
para los peones oamineros de la ma- 
nioipalidad.

Nombrar A don Diego Pino y Lo
zano Capellán del Asilo de Mendici
dad.

Incluir A don Juan Bautista 
Agoilar en la lista de electores ele
gibles para cargos muniolpales.

Denegar A don José Monereo j 
Moya, la lolioitud pretendiendo su 
inscripción en las listas de electoras 
elegibles pata cargos municipales.

Aprobar la ordenación de pagos 
de las obligaoiones respeotivas al 
corriente mes del ejercicio anterior, 
hoy an ampliación, y el sotual.

Admitir la renuncia presentada 
por don José Felipe Salcedo desig
nado para prActioar el aprecio de las 
huertas de la Torrecilla y nombran
do para esta diligencia al Ingeniero 
agrónomo municipal y al Arquitec
to titniar.

Acceder A la solicitad de doña 
Maria Josefa Fernandez sobre ezen- 
oion de pago de las carnes de cerdo 
que ee han de eonsomir en el térmi
no de Almodóvar.

Aprobar el dictámen de las Oo- 
misiones de Harienda y Fomento en 
18 inetanoia dirigida por los propieta
rios de las oSbas situadas en el tra
yecto comprendido desde la Cms del 
Rastro basta el Puente.

Conferir A Antonio Aranda una 
plaza en el cuerpo de bomberos mu
nicipales.

Adquirir dos caballos para la 
Guardia muniaipal y anunciar la 
venta en enbasta de otros dos oonei- 
deradüs de desecho.

Declarar comprendidos en la ma
tricula A varios dueños de carruajes 
de lujo A virtud de denuncia del con
tratista de este serricio.

Dar de alta en la matricula de 
eatcuajea de lujo A varios indivldaos 
que lo habían solicitado.

Idem de baja A vatios individuos 
en 1* expresada matricula de car
ruajes.

Aprobar el proyecto de solicitad 
dirigida al Exorno, señor Ministro de 
Hacienda, en la que se interesa la 
dispensación del pago del seis por 
ciento por no haberse in g rosado 
oportummeate la parte de la anota 
correspondiente il xUtimo trimestia 

del encabeza miento de coniumof en ^ 
la anualidad de 1883 83. -

Con lo que terminó esta sesión.
Sesión del 14 de Diciembre. j 

Presidencia del Exemo. Sr. Mar- j 
qués de Boil. í

Se acordó en esta sesión: 
Aprobar el acta de la anterior con 

una ligera aolaraoion. 
. Aprobar la valoración de la par

te expropiada A la casa número 9 
calle Morería. B 

Aprobar el justiprecio del terre- G 
no que ha de quedar en beneficio de 
la vis pública de la casa número on- ; 
ce en la referida calle de la Moraria. 

Sancionar cl nombramiento que 
la municipalidad hizo con fecha 
08000 del actual on Javor de varies 
individuos de la banda de música. 

Autorizar la ejecucion de varias 
obras que conviens practicar en la 
atargea que oonduoe las aguas del 
venero de la Hormiguita al cuartel 
del Marrubial.

Aprobar la designación de los 
profesores de farmacia para el sumi
nistro de las medicinas desuñadas A 
la Beneficencia domiciliaria.

Adquirir por medio de subasta 
onatrooientos metros de piedra roda
da para machacar, con destino A los 
caminos de la ronda.

Separar varios en til lejos de los 
que resguardan los Arboles rreien- 
temente plantados en el distrito de la 1 
Magdalena. t

Publicar la lista de los individuos ■ 
que componen esta Corporación mu- 1 
nioipal y de ua número ocadrnplo * 
de mayores contri buy catas que en | 
union de los primeros han de verifi
car en su diz el nombramiento de ' 

. compromisarios pata la designación ' 
deSenadores. | 

. Acceder A la pretensión de den ! 
Rafael Anohelerga y de don José Oo- ‘ 
mez del Valle, solicitando queso les ; 
incluya en la lista eleotoral para ■ 

. cargos mnaloipales. i 
Í Sumioistrar A los presos de la 

cárcel de este partido una comida 
extraordinaria en la próxima Pasoua 
de Navidad.

Gratificar con la suma de quince 
pesetas mensuales al portero que 
tioneAsa cargo la custodia de las 
herramientas que el municipio ad
quirió con motivo de la osiamidad 
última, asi eomo de los efectos des- 

' tinados A la extinción de incendios.
Aprobar lo propuesto por la Co

misión de Beneficencia para salvar 
oiertes omisiones que se advierten 
en el reglamento del ramo.

Otorgar una gratificación al per- 
aonal de laa dependeaoias musiei- 
polee.

Aprobar varias onentas informa
das favorablemente por la Comisión 
de Hacienda.

Posar A informe de lo Junta loo»! 
del ramo la proposición presentada 
por don Froacuco Ruiz del Portal, 
para que se acuerde la compensación 
de lu retribuciones A los profesores 
de lu escuelu públicas de esta eo- 
pitai.

Çon lo que terminó lo sesión do 
este (Ul,

Sesión del dio 31 de Díoiembíó. 
Presidenoia del Exemo. Sr, Mar

qués de Boil.
Se acordó en eeta sesión:
Aprobar el acta de la anterior.
Conceder al señor Concejal don 

Cérlos Matilla cuatro meses de 11- 
oenoia.

Aceptar el informe de la Comi
sión de Fomento en la comanioaoibs 
dirigida por el señor Gobernador ci
vil trascribiendo otra de la Empresa 
del alambrado público por gas con 
motivo de haber dejado de encender 
en las primeras horas de la noche del 
cobo del corriente mes.

Sancionar la aubaata para con
tratar la adquisición de treinta ban
cos de hierro y madera con destino 
A los pajees públicos.

. Aprobar la enageoaoion de dob 
oabaUos de deaeoho de la seooion 
montada de la guardia munioipal.

Aprobar la recepción y pago de 
la Moja abierta en el Cementerio de 
San Rafael.

Aprobar el dictámen de la Comi
sión respectiva sobre o» valor fijado 
por el arquitecto titniar A la facha
da de la casa número 20 calle de Le
trados.

Reparar la cañería que provee de 
agua al Matadero público.

Contratar por subasta la repara
ción de las losetas que faltan en va- 
iiu calles de esta pobiaoion.

Autorizar la construeoion de una 
fachada en la paite de solar que ocu
pó la casa número 9 calle de Gón
gora.

Aprobar varias cuentas de ser
vicios municipales favurablemente 
censuradas por la comisión de Ha- 
oiends.

Aprobar el nombramiento de los 
cuatro individuos propuesto! por el 
Jurado para las plazas de practican
tes de la Benefioenoia munioipal y 
ratifloar el de otros dos que vienen 
ejerciendo sus cargos hace mas de 
seis años.

Con lo que terminó este sesión. ' 
Sesión del dia 81 de Diciembre.
Presidencia del Exorno. Sr. Mar

qués de Boil.
Se acordó en esta sesión:
Aprobar el sota de la anterior,
Dar lu mas expresivu gracias 

al señor Teniente de la Guardia civil 
don Bernardo Escribano y gratificar 
al guarda José León asi eomo A otro 
individuo, por su esmerado eompor- 
tamiento en la extinción de nn in
cendio.

Conceder nn depósito de varios 
artículos de consumos en la cus 
número 16 calle de la Concepción.

Denegar lo solieitado por el Pre
sidente y Secretario de la Soeiedad 
de Libres Pensadoras para qae se 
coloque la loaoripeion de «Cemente
rio Civil* en el departamento desti
nado pora la inhuinaaicn de loa que 
faUeoon sin pertenecer A la Religión 
Católica.

Notificar al dueño del prédio y 
venero de la huerta de los Antas ó 
Torrecilla el aprecio de referida fla
ca practicado por los paritos de la 
mnuieipAlidid.

Aprobar la luiignaeioa pftp^f<í
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U por 11 CóMiaion de BiniSomii 
pin gntifioar los «orvlcioi que 
presta don Diego Pino y Lostao co
rno Capellán del Asilo y signidoar al 
Director del mismo establecí miento 
don Mariano Amaya que interina y 
gratnitamente ejerce este cargo, la 
gratitud del cuerpo municipal por 
su laudable desinterés.

Incluir en la lista electoral para 
cargos municipales & don José Ma
ñereo y Moya eu vista de la justifi
cación presentada.

Pasaré informe de la Comisión 
de Hacienda el escrito presentado 
en 24 del aotnal por la Empresa del 
alambrado publico por gas.

Admitir la renuncia de) cargo de 
Seeretario de esta Oorporaeion pre
sentada por don Miguel Pozanco y 

’ Garcia y conferir el desempeño de 
expresado destino por babiliiaoion 
al contador don Antonio Vázquez y 
Velasco.

Pat las mas expresivas gracias 
A los señores Vocales que hablan 
constituido el Tribunal de exAmen 
en iu oposiciones de los prAotioan- 
tea de las Casas de Socorro de esta 
ciudad.

Reparar las baldosas de la Cuesta 
de Lujan,

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.

Aprobado el anterior extracto en 
sesión del cinco del corriente mes, 
el Ayuntamiento acordó se remito 
para su publicación al señor Gober
nador civil de esta provinoia.

Córdoba diez y seis de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.—' 
V,*B.*t £1 Alcalde, Bartolomé Bel
monte.—Antonio Vázquez, Seoreta- 
rio.

Núm. ¿353,
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia en sesión de ayer el 
presupoesto de gastos é ingresos 
adicionales A los autorizado! en el 
del corriente año económico, queda 
expuesto al público en la Secretoria 
munioipal por término de quince 
dias contados desde el de la fecha, 
para que durante este plazo pueda 
■er examinado por cuantos personas 
lo tengan por conveniente antea de 
tometeío A la deliberación y aouer- 
do definitivo de la Junta adminis
trativa.

Lo que se publica según y A los 
•factos qoe determina el articulo 
146 do la Lay orgAnioa vigante.

Cárdoba 10 de Mayo de W.— 
"•rtolomé Belmonte.

Núm. 2304. 

Alcaldía constitucional 
de Guadalcázar.

L* Juan Serrano Lopez, Alcalde acci
dental de esto villa.
Hago saben que terminados en 

borrador los padrones formados para 
p cobro del Impneito equivalente A 
®>.de sal, respectivo al ejercicio 

•®«»ú»iso anvanto de 1&8A A 96,

qaedAO éipaestos al público, por es- 
* pecio de diez días, en la Secretaria 

de Ayuntamiento, con el fin de que 
puedan ser esa mint do?, y presentar 
en el aludido plazo, las reolamacio- 

* nes de agravios que juzgaen prooe- 
j dentes los eontribuyentea inscritos 

en los mismos y se ooneeptuen per- 
judioados.

GnadalcAzar 19 de Mayo de 1884. 
¡ —Juan Serrano.—Fernando Sego- 
' via, Secretario.

Núm. 2304.
Alcaldía const Itucioual 

de Belalcázar.
D. Gabriel Delgado y Marillo, Al

calde conatitooional de esto villa.
Hago saber: que el dia 28 del ac

tual, A las 10 de la mañana en las 
Gasas capitulares y bajo el pliego 
de condiciones que esté de maui- 
fiesto en la Sécretarta de Ayunta
miento, se subasta el servicio del 
alumbrado público de esto villa para 
el próximo año económico de 1884 A 
85.

BelaloAzar SO de Mayo de 1884, 
—El Alcalde, Gabriel Delgado Muri
llo.—El Secretorio interino, Miguel 
de la Helguera.

Núm. SS65.
À leal día Cüúslitu cional 

de San Sebastian de los Ba
llesteros.

D. Juan José Rovi Giraldo, Alcalde 
eonstituoional de esto villa.

Hago saber: que terminados por 
este Ayuntamiento loa padrones man
dados formar por la ley y reglamen
to del impuesto de sal de 3t de Di
ciembre de 1881, comprensivos de 
todos los contribuyentes por territo
rial, tanto vecinos como forasteros 
industriales y alquileres de casas 
gravados en la tarifa reipeotiva, se 
anuncia hallarse expuestos al públi- 

j coen esta Secretaria munioipal, por 
término de diez días para su «xAmen 
y en dicho periodo los interesados 
que se cresa perjudicados, produs- 
ean las teolamaoiones que estimen 
oportunas, en conformidad con lo 
prevenido por el articulo diez del si
tado reglamento.

San Sebastian de los BaUesteros 
18 de Mayo de 1884.—Joan José Bo
vi.—Por so mandato, Andrés Mar
quez y Rovi, Seeretario.

Núm, 2367. 

Alcaldía constitucional 
de Doña Mencia.

D. Ca lito Vargas y Lopes, Alcalde 
eonstituoional de la villa de Dofia 
Mencia.
Hago saben que terminada la 

mstrioula de subsidio Industrial y de 
someroic correspondiente al año eco
nómico de 1881A 86, se halla de ma
nifiesto es la Sesrotaría de Ayonto- 

‘ miento, por término de quince dl|s

pin la queja de Agravios; en la ia- 
teligencia que trascorrido dicho pla
zo no se admitirA ninguna por justa 
que sea.

Doña Mencia 18 de Mayo 1884.— 
Calixto de Vargas Lopez.—Anditís 
de Castro, Secretario interino.

Í

JUZGAS. '
Núm. 2357. |

Juzgado municipal | 
del distrito de la derecha t

de Córdoba. ¡
Don Pedro Cristino Menacho del 

Castillo, Abogado y Juez muni- , 
oipal suplente del distrito de la t 
derecha. ♦

Por el presente se cita, llama y ■ 
emplaza A José Lozano, que se di* 
ce es veoíno de Córdaba, y vive en 
la calle de San Lorenzo, A el que . 
no se encuentra en ella, para que 
en el término de diez días se pre
sente en este Juzgado para que 
responda del cargo que le resulta 
en juicio de faltas, pues de lo con- , 
trario le parará el perjuioio que 
haya lugar.

Córdoba quínoe de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.— 
Pedro G. Menacho.—Por mandado 
de dicho señor, Juan de Dios da 
Bojes y Garcia.

Núm. 2358.
Don Pedro Cristino Menacho del 

Castillo, Abogado y Juez munici
pal suplente del distrito de la de
recha.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza A José Toro Caballero, 
que se dice vive calle Isabel 11 nú
mero 13, para que en el término de 
diez días se presente en este Juz
gado á responder del cargo que le 
resulto por juegos prohibidos.

Córdoba quince de mayo de mil 
ochocientos coheata y cuatro.— 
Pedro C. Menacho.—Por mandado 
de dicho señor, Juan de Dios de 
Hojas.

Núm. 2300. 
Juzgado da instrucción 

da Carmona.
Don Francisco de Rueda y Campe

sino, Juez de ¡o sí rua clon de esta 
ciudad y so partido.

Por la presente requisitoria ci
to, llamo y emplazo A Maria Toci
no Lagares, cuyas demás circuns- 
tauciaa se expresan á continna- 
cion, la cual en la noche del dia tre
ce del actual se fugó de la cárcel 
de la villa de la Campana, para 
que dentro del término de diet dias, 
á contar desde la inaercion de la 
pretieate es la eQsoeto de Madrid,» 
to presente eo la cárcel de esta 

ciudad á cumplir su indagatoria 
en causa que en este Juzgado sa si
gue por robo de caballerías.

Al propio tiempo ruego y en
cargo A todas las anturidades así 
civiles como militares. Guardia ci
vil y demás que componen la poli
cía judicial, para que por cuantos 
medios les sujiere su celo, proon- 
ren averiguar el paradero de la ex
presada Maria Tocino Lagares, y 
caso de ser habida ponerla á dispo
sición de este Juzgado con las se- 
guridá des necesarias.

Dado en Carmona á diez y ocho 
de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y cuatro,—Francisco de Rueda. 
— P. M. de S, S., Lio. Laureano 
Daza,

Señas de Maria Tocino,
Es natural de Gibraleón, pro

vincia y partido judicial de Huel
va, vecina de Sevilla, soltera, de 
treinta y cuatro años de edad, y 
se dedica A vender quincalla y ro
pas de difuntos, siendo las señas 
personales las siguientes: estatura 
regular, pelo castaño claro, ojos 
azules, color trigueño, viste traje 
de percal color morado, delantal 

, de rayas y mantón encarnado con 
, cuadros negros,

Núm. 2361. 

Juzgado de primera Instan
cia de Lucena.

Don Rafael Perez de Torree, Abo- 
gauo del ilustre Colegio de Má
laga, Caballero de la Beal y dis
tinguida Orden de Carlos Ul, de 
la de Beueficenoia, con Cruz de 
segunda clase y Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su par
tido.

En virtud del presente se sa
can A pública subasto mía casa- 
humo da pan cocer, A la calle Ba
llesteros, de esta dicha ciudad, mar
cada con el número treinta, cuya 
fachada da vista al Norte y linda 
pur su derecha entrando con casas 
de don Juan de Porras Garcia, por 
la izquierda y espalda con otras de 
herederos del señor Herrasti, com
prendida en la manzana setenta y 
ocho del cuarto cuartel; se halla 
edificada sobre una superficie de 
doscientos setenta y dos metros 
cuadrados y contiene en planta ba
ja portal, escalera, despensa, hor
no, pátio, pozo entero, cobertizo 
para la leña, lagareta y un portal 
con puerto A la calle, y en planto 
alta sala y dos cuartos con todo lo 
demás que contiene el edificio; ha
biendo sido justipreciada por el ala
rife público don Francisco de pauto 
Gálvez y Contreras en to canti
dad dé dos mil ouatrocientos sesen
ta y dos pesetas y oinoueuta cén
timos. 2462 60

Y otra casa sita en la calle Cal
zada número treinta y cinco, man- 
una sesento y nueve del cuarto 
qua;UI dé esto nominada mafjad^
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la cual Uuieûdosu ínoUada d Po* 
nientQ, linda por la derecha en
trando con casas de doña Josefa de 
Florea, por la iziiuierda contra de 
Juana Cúrtes y por la espalda con
tra de Cfírmen Guardeño; está edi
ficada sobre una auperfioie de doá- 
oiemoa «etanta y cuatro metros 
ouadrados y contiene en planta ba
ja portal, cocina, sala, otro portal, 
esca era, pátio y pozo y en la alta, 
sala con alcoba y on cuarto, con 
todo lo demás que pertenece el edi
ficio, justipreciada tambien por e1 
misino perito en la cantidad de mil 
cua trocí en tas seis pesetas. 1406

Lna fincas que quedan descritas 
60 anunció su venta en subasta pa
ra el dia veinticuatro de Marzo úl
timo, y celebrada aquella sin efec- 
lo, á instancia del Procurador don 
Francisco Clemente Vivera, repre
sentante de la parto actora y en 
escrito de treinta y uno de referi
do mes de iMarzo, se ha solicitado 
nueva subasta de los deslindados 
préJios, y accedido por el Juzgado 
á aquella pretensión, con la baja de 
un veinticinco por ciento de su 
avalúo, se ha señalado para el nue
vo remate el dia treinta y uno 
del actual y hora de las doce de su 
mañana, teniendo lugar bajo las 
condiciones siguientes: ‘

1/ Qne para tornar parte en la 
subasta, los licitadores han de con
signar préviamente el diez por 
ciento, deducido el veinticinco del 
tipo de la tasación.

3/ Que no serán admisibles las 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partea del residuo que arrojo 
le deducción hecha del veinticinco 
por ciento de mencionado avalúo y 
que no está suplida préviamente la 
falta de títulos de propiedad.

Dado en Lucena á nueve de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro. —Rafael Ferez de Torres. 
—Por mandado de S. S., Lio. Fed- 
pe de Blancas.

Kúm. 2248.

Junta provincial 
de Instrucción pública *

de Córdoba. ‘

Fitracto de los acuerdos tomados 
por la Junta, en la sesión del dia 
30 de Abril de 1884, presidida 
por el Sr, Gobernador civil don 
Joaquín Garcia Espinosa. j

Aprobar el acta de la sesión an- > 
tenor. !

Quedar enterada de que nom- ’• 
brado á virtud de las últimas opoei- ' 
cienes D. Antonio Areales, Maestro ' 
en propiedad de la segunda escuela . 
de niños de Torrecampo, se cornu- • 
meó al Alcalde é interesado. *

De que el Maestro de la escuela ! 
elemental de Carcabuey y el de la ’ 

secunda de Palma, á Quienes ec con* ;

cedió licencia para venir ó oposicio- ^ 
nes, han vuelto al desempeño de sus
clases. ‘

De que se dió conocimiento al . 
Alcalde de Villanueva del Rey y á 
la interesada, que el Rectorado ad- j 
mitió la renuncia presentada por í 
doña Cecilia Garcia del cargo de J 
auxiliar de aquella escuela de niñas. ;

De haber participado á la Di- * 
reccion general y al Rectorado la » 
fecha en que tomó posesión el Maes- f 
tro de la escuela de adultos del dis- =. 
trito de la derecha de esta capital. |

De que el Centro Escolar lia re- j 
mitido los anuncios de las escuelas 1 
vacantes que deben proveerse por | 
traslación y concurso. |

De haberse publicado en el «Bo- i 
letin oficial» la circular y modelos 1 
para los estados que han de remitir 1 
los Ayuntamientos de las cantidu- 
dea que han de entregarse por la | 
Habilitación para atenciones de pri- j 
mera enseñanza en el próximo año j 
económico de 1884 á 85, y de los ¡ 
recursos que á dichas obligaciones j 
se destinan.

Interesar de nuevo del Sr. Go
bernador proceda contra el Alcalde 
dei Carpio para que proporcione lo
cal para la segunda escuela de 
niños. !

Remitir cou favorable informe 
al Rectorado, la solicitud de la 
Maestra de la segunda escuela de 
niñas de Benamejí, pidiendo licen
cia para restablecer su salud.

Resolver que del expediente de 
cargos instruido por el Ayunta- j 
miento y Junta local de Palenciana * 
al Maestro de la escuela de niños 
D. Aurelio Moreno, no resultan mé
ritos bastantes para acordar nada 
en contra de dicho Maestro.

Autorizar al Maestro de la se
gunda escuela de niños de Baena 
para que haga en el presupuesto de 
material del corriente ejercicio las 
alteraciones que solicita.

Pasar á la Exema. Diputación 
provincial los presupuestos del Ius- j 
titulo de segunda enseñanza y del Í 
colegio de la Asuncion, correspon- j 
dientes al ejercicio de 1884á85, con 1 
las bajas hechas por dicha Corpo- | 
ración. 5

Interesar del Alcalde de Luce- | 
na su informe si el Ayuntamiento 
ha autorizado al Maestro de la es
cuela de adultos para que directa
mente haga el arrendamiento de 
casa.

Dar conocimiento al Habilitado 
de las fechas en que ha tomado po
sesión el Maestro interino de la es
cuela de niños de Almodóvar, y de 
la en que abandonó su cargo el que 
accidentalmente servia la incomple
ta de Pedro Diaz y la Granja, di
ciendo al Alcalde de Palma que en
cargue el desempeño accidental de 
dicha escuela incompleta á D. Pe
dro Polo,

Prevenir al Alcalde de Palen
ciana remite el certificado de pQ»e<

sion de la sustituía interina de aque
lla escuela de niñas, é interesar de 
la Junta de Instrucción pública de 
Cádiz manifieste la fecha en que 
doña Dolores Espejo tomó posesión 
en Chiclana del cargo de auxiliar.

Remitir á la Dirección general 
los empadronamientos de los niños 
comprendidos en la edad de 6 á 9 
años, en el mes de Diciembre últi
mo, en los pueblos de esta provin
cia.

Dar traslado al Maestro de la 
primera escuela de niños de Belméz 
de lo que informa el Alcalde res
pecto á su reclamación por las ma
las condiciones del local de clase, 
previuléndole precise, si es posible 
con justificantes periciales, las ra
zones en que se apoyó para decir 
que aquel se hallaba en estado rui
noso.

Dar conocimiento al Excelentí
simo Sr. Alcalde de esta capital y 
al interesado de que, á virtud de 
concurso extraordinaario, ha sido 
nombrado D. Rafael Sánchez y Fer- 
uandez, Maestro en propiedad de la 
escuela elemental de niños del dis
trito de Santa Marina y San Andrés.

Expedir á D. Manuel Baena una 
certificación de que conste que su 
señor padre no llegó á tomar pose
sión del cargo de Depositario de 
los fondos de primera enseñanza, 
para que fuá nombrado en el año de 
1868.

Remitir al Alcalde de Aguilar 
el certificado que interesa de los in- , 
gresos efectuados en el pasado año 
económico de 1882 á 83 para las 
atenciones de primera enseñanza de 
aquella ciudad y de la aldea de Za
pateros, y distribución que se dió á 
los mismos.

Pasar traslado al Sr. Inspector 
de una órden del Patronato general : 
de las escuelas de párvulos relati- j 
va á propuestas para premiar á los 
Maestros de dichas escuelas, que á 
ello seau acreedores, y de las mate
rias que podrán ser objeto del con
curso que se proyecta, con el fin de 
recompensar la laboriosidad y ap
titud de los mismos. ’

lutereear dei Sr. Gobernador • 
que pasen los presupuestos munici- ' 
pales á la Junta para informar res
pecto á si están ó no conformes las 
partidas que deben coueiguarse en 
ellos para las obligaciones de pri
mera enseñanza.

Con lo que terminó la sesión.— 1 
P. A. D. L. J., El Secretario, Nico
lás Dalmau.

AN UN GIOí?. 1
— i

MANUAL i
de arriendo# y próatamos Begaido de 1
Joa form alario» oorrMpoudieote# á - 
eato* coutratos por D. Fermia Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Oonaultor de loa Ajuntamientoa y

da lo* juzgado* muatoipaîu.* ’
Acaba d« pablicanw «ate obra '

ntitlaima para loa propietario*, colo
nos, aparcero», inquiliuoa, alquila
dores, costratiatas de obraa. portea- 
dore», mancebos de comercio, obre
ros, induatrialea, artistas, mozo» de 
aervioio, posaderoa, fondle tai, prea- 
tamiatae, preitateno», industriale», 
comerciante», y, en una palabra, 
par* todo el mundo, porque muy po
ca» serán laa persona» qne oon uno 
ú otro caranter no tengan qne inter
venir continnamente en la vida ‘en 
loa contratos de arrendamíentoa ó 
de préstamo y loa qne á ellos suelen 
ir anidoa

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos rennido toda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
qne presen timos unidos en un libro 
por la gran relación y semejan ta qne 
tienen entre si. En el primer título 
se exponen isa nooionea necesatiu 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada nne de los 
titnlos consagrado» á exponer oon 
toda extension la teoria de los ar- 

; ríendos y de loa préstamos, presen- 
tamos todo* lo* formn'arioe correa- 

. pendientes, aai para loa documentoa 
en que suelen oonsignaree eatoa con
tratos, como para lo# juicio»de desa
hucio y ejecutivo, que son loa que 
principalmente airven para obligar 
al cumplimiento de laa obligaoionea 
por ellos oreadas.

Responde el libro, eomo se ve, al 
peasamiento esenoialmente práctico 
en que se inspiran todas las produc
ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de loa contrato» que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que sarjan pleitos y litigios, mar
cando onales son Jos derechos y de
beres de los contratante».

Preoioa: en rústloa, 5 pea eta a: en 
! holandeta 6.

Los pedidos al Administrador de 
<E1 Consultor» de los Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, á, bajo, Ma
drid.

MANUAL
de práctica criminal que contiene el 
procedimieoto en los juicio» de Fal
tas y diliganciaa preventivas de lo* 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juegados municipolea, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico <E1 Consultor de loa 

Ayuntamientos y de los Jozgado* 
municipale». >

Acaba de ponerse á la venta la 
■qaista edición» de este importante 
libro para uso dolos Juzgados mu
nicipales, qne se ha ajustsdo en todo 
à la ley de Bojnioiamiento criminal 
de 14 de Septiembre de 1882, sai eo
mo á laa leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza v demas disposiciones novlai- 
mae que ñon esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de la* oporta-* 
mas explicaciones sobre oempeten-* 
cía de dichos Juzgados y forma d* 
proceder en las actaeoiones para el 
castigo de toda clase de fal toe y de
lito», ezteneo* y completos formáis-* 
ríos para los joiaios de (bitas y par* 
las diligenoiaa preliminarea dal »0- 
mario, y, por último, el lib. 8.' dol 
Código penal, que proscribe lu P®"* 
osa oorreepondientea.

La circanstaucias de niberad 
agotado ya cuatro numerosas odíoio- 
nes de este Manual demnestra *tt 
indudable utilidad, eapeoialmenW 
para los fanciúnarios * quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 n.} ®9 
holandesa, 14.

Lo* pedido* al Administrador dd 
*E1 Consultor de lo* AyonUmientO* 
y de los Juzgado* municipales.» Pl** 
aa de la Villa, á, Madrid.

Imp, dei «piari* de CórdoH-*
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